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Muy en despeñadero está la República, si las leyes son sin 
fruto , y no se guardan. 

Anales de Tácito. 



J | j [ i • v os c' primor íinivcrsnrio del fausto (lia , en 
<|ut' luve la honra inapreclahlo <!e (Hrfj'iros la pa'a'-
bra (le'síle osle otiiitii'iiic s i l lo, para soiomnizai" la 
aportisra del T r i h u a a l , y la ata salisi'aceion tle sor 
oscuclinlo con la «ñas hciiovoia iii:l(ihicnoia. Poro al 
h teer la a lisosi'í í'ro recuerdo r gusl ( íSO t i f i 

jdsl*» Iri inito á las vi ihi lcs y nohlcs cualidades de 
mis ilustres e demas, y á la probidad y exactitud de 
los S iballertios, u »s ayu lau en el ejercicio de 
n u e s t í ' a s aajjiisias í u u e i o u e s , desfallece u»i á i t i m o j 
víénd(Mne enipeñado con iffuíil motivo á hablaros pur 
sej>uoila vez. acerca de una maloria, casi acolada 
para mis débiles fuerzas, y tan grave y elevada, (pie 
siempre la consideré por muy superior al corto cau
dal de mis talentos y elocuencia. Me alienta sin om-
bar^o, y estimula á c u m p l i i mi obl igación itideclina-
ble la bon¡lad (jne en todas ocasiones he debido á los 
prudentes Magistrados que me rodean, y la intima 
persuasión de q u e , si bien su esperiencia y sabidnria 
no ha menester escitaeiones, para marchar con plan
ta ílrme y s e c u r a por los arduos senderos de la jus-
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tieia, no podrán menos de o\v con ediPicacion y placer 
las alabanzas^ aunque todos los años repelidas, de 
esta virtud sublime, y los inmensos beneficios que 
reporta el administrarla rectamente. 

L a l ey , siempre previsora y sabia , conociendo to
da la importancia del ministerio coiillado a la Majis-
tratura^ y sus ausiliares y colaboradores^ lia exigido, 
no sin gran fundamento, la renovación periódica de 
este solemne acto, para que su publicidad, y la lec
tura de algunos artículos de las ordenanzas, donde 
están consignadas nuestras principales obligaciones, 
sirvan de poderoso alieionte para su exacto cumpli
miento, y recuerde á los pueblos las consideraciones 
de sumisión y respelo , que deben á las leyes y sus 
venerables Ministros. Nunca se repetirá demasiado el 
precepto social por exceU'ncia, y cuya sola observan
cia bastaría para Imcer felices las naciones. E l hom
bre de bien^ e! digno funcionario, el celoso Magistra-
dô , jamás desdeñaran la vista á '\ cuadro que le re
presente sus esfreclios deberes. A l contrario lo bus
cará con a f á n , para a r r e g l a r la linea de su conducta, 
y corregir sus errores y defectos , en obsequio de la 
perfección á que aspira. 

Permitidme pties, Señores , que yo ceda á mi im
perioso compromiso, no solo cumpliendo, como en el 
año anterior, lo prevenido en el nrlículo 1*2 de las 
ordenanzas, sí también lo mandado para los subcesivos, 
en la Circular espedida po r el Ministerio de í irac ia 
y Justiciu en I 7 de Selie.nlu-r ú l t i m o . E i ilustrado 
Gobierno de S . M . ha creído sabiamente que los dis
cursos inaugurales, pronunciados p o r los Urgentes 
de las Audiencias, podían p r o d u c i r resultados todavía 
mas l ít i les al objeto de su inslilucion, sí se observa
ban las oportunas reglas que establece 5 haciendo en 
ellos niencion especial de los principales I r aba jos de 
cada T r i b u n a l , durante el año precedente ? l a n í o en 
los negocios contenciosos, como en los gubernativos 
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judiciales, y esponiendo el estado de la administra
ción de justicia en todo el terriloi-io, los abusos que 
se hayan introducido, y los medios adoptados para es-
tirparlos. 

s Pero todo el tema de los preceptos que debemos 
inculcar^ al abrir las puertas de este santuario para el 
presente a ñ o , es el de administrar bien y cumplida
mente la justicia. Porque á la verdad este es en resu
men el objeto de nuestra misión sagrada y lo que lie
mos jurado cumplir religiosamente, al tomar asiento 
en estos escaños^ para corresponder á la conlianza 
del trono, á quien debemos el honor de nuestra investi
dura , para merecer el aprecio y veneración pública, 
y para seguir las nobles huellas, que nos dejaron tra
zadas tantos insignes y sabios varones, ornamento y 
gloria de la Majistratura Española . Grande y mages-
tuoso es por cierto el ministerio de juzgar á sus cou-
ciudadanos: pero ¡cu:u) grave, difícil , y complicado su 
digno desempeño! ¡Qué dotes y virtudes no requiere 
el Sacerdocio de la justicia para darla el debido cul
to, y que los hombres la adoren como una Divinidad 
tutelar! ¡ Q u é fondo de prudencia y firmeza no se ne
cesita, para distribuir sus preciosos dones con impar
cialidad y rectitud! Y o , Señores^ me propongo mani
festarlo sencillamente, sin aparato de palabras, y con 
la brevedad que me permita tan grandioso y magnífico 
argumento. 

Lia justicia es el cimiento de los Estados y la base 
de todo g-obierno: sin ella todas las instituciones son 
malas: con ella todas las formas políticas pueden ser 
saludables. I>esde que existieron hombres íueron ne
cesarias las leyes: desde que bubo leyes fueron tam
bién necesarios Tribunales y Jueces. JLa sociabilidad, 
ese impulso irresistible del corazón humano hacia sus 
semejantes, el sentimiento intimo de su poquedad y 
miseria, y el deseo común y poderoso de la felicidad, 
ob l igó á los hombres á deponer su dañosa indepen-

2 
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dóne la , para dlsfruíar las grandes ventajas de las 
fuerzas parciales reunidas, y la paz y la segundad, 
que en v.ino huscarían en la libertad de las selvas. 
Empero bien pronto, encendidas en el corazón amhi-
eiosas pretensiones, se alzó un tirano odioso en cada 
individuo, que no aspiraba á otra cosa que á la injus
ta dominación de sus iguales, para sacrifiearlos á su 
voluntad y su capricho. Entonces habió la ley por 
la primera vez, dirigiéndose como Señora á todos los 
asociados, para someter ;í su dulce imperio el tumulto 
de encontradas pasiones', intimando á cada uno sus 
respectivos derechos y obligaciones, y señalando con 
el dedo de la incorruptible justicia los l ímites de la 
seguridad y libertad individual. 

Mas la l ey es un Magistrado mudo, que hace in
dispensable la existencia de otro Magistrado, que sea 

^ la ley hablando^ según la bella espresion del Orador 
de liorna. A esa necesidad imperiosa se debió la ins
titución altísima de la Magistratura , á quien está en
comendado el sagrado y venerable depósito de las le» 
yes, y el tremendo encargo de aplicar con rigor inex
orable sus obligatorias disposiciones. Pero todas las 
naciones desde las ¡ocultas hasta las mas civilizadas, 
han considerado como un terreno sembrado de poli-
gros el confiar sin reserva aiguoa el formidable pode
río de decidir sobre el honor, la propiedad, y la vida, 
que son los bienes mas amables y preciosos. Bien pe
netradas de que la administración de justicia se es
tiende ÍÍ todos los objetos de la Sociedad, y que a l 
canza igualmente á todos los ciudadanos, sin distin
ción de clases y gerarquias, cuidaron siempre con 
previsión admirable de poner límites á la iimbicion, 
orgullo, y arbitrariedad , en el egercicio de tan in
mensas atribuciones. Y no fueron ciertamente nues
tros Padres menos solícitos y celosos, por conservar 
en lodos tiempos el importantísimo depósito de la 
justicia en manos h á b i l e s , imparciyles, y diligentes, 
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cstabledendo cuerpos iiifliciarios ifiternieíÜóS entre el 
¡Rey y los subditos^ y organizando Tribunales supe
riores , á cuyo cargo y vigilancia estuviese aquel, 
particular y esclusivameule. 

basados aquellos infelices siglos de rudeza y bar
barie, en que la influencia de los M.ignales, los ama
ños é intrigas de los cortesanos, y quizá la fuerza 
brutal , decidía en los juicios la suerte y las quere
llas de los contendientes, vino otra época venturosa, 
en que á favor de los adelantos liechos en la cien
cia augusta de dirigir y gobernar al hombre, se 
crearon Tribunales Colegiados, dándoles una forma 
cierta y estable, y trámites fijos para la substancia
c ión de los procesos, y concediéndoles atribuciones 
peculiares, tanto en los negocios contenciosos, como 
en los gubernativos. 

Pero estaba reservado á este siglo de luces y 
de perfección social , el hacer de la Magistratura un 
poder independiente en la esfera de sus íunc iones 
judiciales, ihátando el egemplo de las naciones mas 
avanzadas en la carrera de la c iv i l ización. H a desapa
recido ya la continua variedad de jurisdicciones y 
T r i b u n a l e s a q u e l l a s exenciones y fueros, con que 
á cada paso se tropezaba, y que rompiendopor de
cirlo as i , la Sociedad, la dividian en pequeñas sec
ciones. Cesaron por consiguiente tantas y tan inút i les , 
y perjudiciales competencias, que embarazaban el 
orden público con sus formalidades, deteniendo el 
brazo severo de la ley en su pronta ejecución , y 
dividiendo y desautorizando sus Ministros. Continuos 
obstáculos se encontraban antes, en la desigualdad 
de las clases, en atribuciones inconexas y multi
plicadas, que se agolpaban sobre los Tribunales , 
y en otros vicios de las antiguas instituciones, para 
dirigir nuestros pasos con seguridad y acierto. Mas 
ahora la igualdad ante la ley , base de las que ac
tualmente rigen / sugeta todas las personas, condi-
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cíones y categorías ? á la potestad judicial del M a -

Í istrado. Nuestras esenciales funciones, involucradas 
astimosamente, bajo el anll^no sistema, con neg-o-

clos de policía y de gobierno interior de ios pueblos 
y otras atenciones gubernal iví ts , muy agenas de nues
tra vocación y de nuestros esludios, se lian limitado 
por fortuna, bajo el presente, á lo que siempre 
debieron ser, á desempeñar el Ministerio dé Jueces. 
Son estas demasiado honrosas, para que ambicione» 
nios otras distinciones : imponen demasiada carjja, 
para que s imulláneamente podamos tener otras, que 
serian insoportables. > 

Reconozcamos pues, de buena fe , mis amados 
colegas, que nuestra posición actual es mucho mas 
favorable que en la pasada época , para adminislrar la 
justicia. Empero confesemos con la misma, que to
davía no están removidos todos los o b s t á c u l o s , que 
se opon¡an á llenar tan importante ministerio: ni 
abriguemos la esperanza de conseguirlo, mientras 
nuestra legis lación embrollada c incoherente, no sal
ga del funesto caos en qne yace, adquiriendo la cía-
r idaj y perfección, que nuestro estado social reclama, 
cn códigos filosóficos y sabiamente redactados. L o s 
que en el dia existen son un arsenal, donde todos 
hallan arenas á propós i to , para sus pretensiones y 
dedeos. Encerrando leyes contra leyes, muchas sin 
determinado objeto, leyes inú t i l e s , insufieientes, su
plidas, olvidadas, todo se encuentra en ellos, me
nos unidad y sistema ^ menos principios y miras ge
nerales. Hasta es disonante y absurdo, y el mas 
¡neoncevible anacronismo, que una ley de las doce 
Tablas , y otra , acaso dictada cn Roma entre las 
sediciones de los Comicios, ó las resoluciones de sus 
Jurisconsultos, ó los Rescriptos Imperiales, trasla
dados al Código Alfonsiuo, merezcan acatamiento y 
obediencia en el presente siglo. IDestierrese, pues, 
para siempre este espíritu equivocado de imitacioa daño-
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sa, y cada pueblo que tiene un carácter particular , que 
le distingue de otro pueblo, díctese las leyes que 
deben gobernarlo, erigido en legislador de si pro
pio. Pero en la prudente reforma de las nuestras^ 
no desconozcamos para su oportuno remedio, los 
defectos, con que el tiempo nos las ha trasmitido. 
Serian acertadas y sabias para nuestros mayores, sen
cillos y virtuosos, pero de ninguna utilidad ^ ó per
judiciales , á vicios nuevos y necesidades nuevas, en 
la Sociedad moderna. De esa manera formaremos 
códigos verdaderamente nacionales, acomodados en 
lodo á nuestro suelo , á los usos y cultura del pais, 
á la índole del pueblo ^ y en perfecta consonancia 
con nuestras instituciones políticas. 

S i esta grande obra promovida con tanta solici
tud por el ÍH o bienio Supremo , y confiada á las luces 
y laboriosidad de profundos y distinguidos Juriscou-
suUos se llevase á gloriosa cima tan pronto ^ como 
todos deseamos, cesarán de una vez nuestros emba
razos y perplegidades para la exacta y escrupulosa 
aplicación de las leyes , y marchando por caminos 
ciertos, y con segura guia , podremos llenar el aus
tero ministerio que cgercemos, sin dejar nada al 
arvitrio judicial . Solo entonces nos será dado llegar 
al punto de perfección que anhelamos, y este^ como 
los demás Tribunales Colegiados, podrá ser un ver
dadero modelo de administración de just ic ia , y una 
escuela práctica de la mas pura jurisprudencia. 

Pero Ínterin no luzca ese tan suspirado dia, ilus
tres Magistrados, superad con la constancia y <lis-
cernimiento que hasta ahora, todo linage de estor
bos y dificultades, en el desempeño de vuestro es
pinoso cargo, aprovechando las út i les lecciones de 
una consumada esperiencia, y consultando con ince
sante afán los oráculos de la insondable ciencia de 
Jas leyes. Para conocerlas profundamente y penetrar 

verdadero espíritu^ nunca será demasiado el e í̂-
3 
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tudío y el trabajo. L a noticia ele todas las cosas 
divinas y humanas, que según la magnífica defini
ción del Leg-islador U o mano, prepara la eieiicia de 
lo justo y de lo injusto, no se adquiere sino á pre
cio de largas vigilias, y de una meditación asidua 
y profunda. 

P a s ó ademas aquel tiempo, en que el saber del 
Mag-istrado se creía reducido á los estrechos l ímites 
de distribuir la justicia privada , ó repartir una he
rencia , ó castigar un delito, adhiriéndose ciegamen
te ;í las Teor ías del Derecho liorna no , y á las reso
luciones de los Casuistas y Pragmáticos . L a ciencia 
de la l eg i s l ac ión , el derecho p ú b l i c o , la moral , la 
economía c i v i l , ó no eran conocidas, ó estaban en 
la iníancia , y eran cultivadas de pocos y sobre prin
cipios insuíicíentcs. Pero generalizados en el día estos 
conocimientos por la rápida propagación de las luces, 
en todos los ramos de la administración pública, no 
solo no deben ser peregrinos, sino muy familiares y 
de uso espedí to , á los Ministros y Defensores de la 
jüstícía. Complicados de cada día mas los intereses 
de la Sociedad y controvertidos con frecuencia sus 
Derechos y los del individuo, debemos abrazar, si 
es posible, todas las ciencias que tengan relación y 
enlace con la inmensidad de objetos ^ á que se estien
de la institución judiciaria. Todo se toca y está uni
do en la legis lación , como en el gran sistema del 
universo. Por consiguiente la decisión del pleito mas 
pequeño inílnye necesariamente en el orden social y 
la felicidad pública. ¡Qué suma de doctrinas lumino
sas y saludables, que auxilios tan copiosos y eficaces 
podemos encontrar en las ciencias morales, políticas 
y e c o n ó m i c a s , para no comprometer el acierto de 
nuestros importantes fallos, en un tienipo en que la 
filosofía, aplicada á las leyes, ha dado á la jurispru
dencia un nuevo aspecto! No olvidemos jamás que 
uno de los preferentes y mas esenciales deberes del 
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Sfagistrado es aumentar el caudal de sus ideas con 
ardor infatigable, para convertir su instrucción al 
comunal provecho, y asegurar á las familias la pro
piedad, la seguí ¡dad, y el pacífico goce de todos 
los bienes sociales. 

Pero si la sabiduria ha de resplandecer como el 
primer atributo en un Juez^ digno de este nombre, 
rio menos deben adornarle la integridad y la pureza. 
Nada contribuye á hacer tan ridicula y despreciable 
la Magistratura en el concepto p ú b l i c o , como la par
cialidad de los juicios, las influencias de la amistad y del 
favor y la prostitución vergonzosa a miras y considera
ciones personales. T a n impasibles los Jueces como la 
misma ley, deben sacrificar ante ella sus mascaras 
afecciones, y resistir con ánimo firme las promesas, 
las amenazas, el espíritu de partido, las sujesliones 
de la ambic ión , y los alhagos del poder, antes que 
infringir el juramento sagrado de dispensar la j u s 
ticia imparcialmcnte y sin acepción de personas. 
.Arrostrar primero, todo genero de riesgos y perse
cuciones, y hasta la muerte, si fuese necesario. L a 
justicia también debe tener sus héroes como la guer
ra , y los laureles que recojan, no serán menos glo
riosos. Hablando á Magistrados E s p a ñ o l e s , ni aun 
quiero nombrar otra prevaricación sórdida y abomi-
nable^ que si es posible en la fragilidad humana, no 
la creo capaz de contaminar corazones tan nobles y 
desinteresados. 

Organo de las leyes y encargado de exigir de 
los ciudadanos el cumplimiento de sus deberes civi
les y po l í t i cos , el Juez se halla en el caso de ha
cerse digno por todos los medios posibles de la ve
neración y confianza pública. S i la ley que habla, 
está en descrédi to , ¿qué respeto ha de concillarse 
de los subordinados? ¿qné bienes pueden esperarse 
ya en el régimen del Es tado? Para merecer una 
jreputacion sin mancha, necesita apoyarla sobre la 



ciencia, la probidad, la fortaleza, la mansedumbref 
y una conducta irreprensible, lo mismo p'ibliea que 
privada. Porque á la verdad una Magislralura igno
rante, incsperta, débi l , frivola y disipada , es la con-
traíüccion mas monstruosa con el iostituto sociaL L o s 
pueblos deben sumisión y obediencia á los Mag-islra-
<lí)s_, porque son custudios y depositarios de las leyes. 
Pero si estos ^ lejos de ser sabios iníérpretes y Heles 
egecutores de sus disposiciones, son los primeros a 
violarlas, por ineptitud y desidia^ ó con sus torpes 
acciones las ultrajan , abdicando, por decirlo as i , su 
autoridad para hacerse obedecer , los subditos, en
tregándola al desprecio, se considerarán libres del 
yugo saludable, que reprimia sus vicios y desórde
nes 5 y desquiciada asi la sociedad, seria preferible 
el estado independiente y libre de la naturaleza. 

Desengañémonos : cuando rotos los vínculos de 
subordinación por el fatal egemplo de los que man
dan , las leyes se ven combatidas por la insolencia y 
corrupción de los que obedecen, y llegan á perder 
toda su fuerza y acción ^ está berido de muerte el 
cuerpo po l í l i eo , y muy próxima su disolución y ruina. 
Sean pues los Magistrados púb l i cos , como les in
cumbe, celosos y vigilantes guardadores del precioso 
d e p ó s i t o , que se coníía á su lealtad y patriotismo, 
y ofrezcan con manos puras sus sacrificios en el alfar 
de ia justicia, pronunciando sin pas ión , y con ¡reta 
conciencia, sus venerandas decisiones. One miren 
como propio el honor sagrado de las familias , y nun
ca se olviden de que son sus hermanos los infelices 
delincuentes. Condúzcalos siempre en sus juicios la 
indulgente humanidad, y no se hagan injustos, bus
cando la, justicia. Accesibles, clementes, y virtuosos, 
dispénsenla con prontitud y equidad, desterrando 
abusos y rutinas perjudiciales, y sean sus sentencias 
l a s palabras mismas" de la ley ^Entonces los Jueces 
í iabián llenado dignamente sus santas y graves obli-
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gaciones, y amados de los Reyes y honrados de todo 
el pueblo, lejos de temer la responsabilulail lerrible, 
en que incurren los prevaricadores é nilieles ministros 
de las leyes, merecerán la gloriosa recompensa debida 
á la v irtud, el reconocimiento y estimación de sus 
conciudadanos, y las bendiciones de la posteridad. 
Í Admirador continuo de vuestra ¡!uslr;icion y ta
lentos ¿qué podré yo deciros, beneméritos Letrados, 
cuya asistencia tanto realza el esplendor y nvig'estad, 
de esta inauguración solemne? H e sido testigo del 
gran celo, inteligencia y probidad, con que desem
peñáis las nobles lunciones de vuestra profesión ilus
tre, y me considero dispensado de encarecer los estre
chos deberes que ella os impone. Pero aprovecho este 
momento, para congratularme de haber visto sa l i s íe -
chos Cu gran parle mis deseos, manifestados otra vez 
en este augusto recinto, al observar en no pocos in
formes verbales, que los distingue y recomienda, la 
elegancia en la dicción } el laconismo en el estilo, y la 
exactitud y fuerza en el raciocinio. Séame l í c i t o , sin 
embargo, reiterar mis sinceros votos, porque se adop
te generalmente este m é t o d o , preferible á lodos, no 
solo por el mas conveniente al verdadero carácter de 
la elocuencia del foro, sino como el único que con
duce á esclarecer el juicio de los Magistrados, sin 
abusar de su paciencia, ni robarles inút i lmente un 
tiempo precioso y debido á otros, que «guardan con 
ansia sus decisiones. Comprimiendo ese arrebatado, 
aunque disculpable, deseo de uslcntar erudición y 
ciencia, que son bien conocidas, y evitando vagas y 
superfinas declamaciones, que mas perjudican que fa-
Yorecen la causa de los clientes, circunscríbanse sns 
celosos defensores á presentar con breves y sól idos 
razonamientos la verdad desnuda y sencilla., al pru
dente y recto criterio del Tribunal^ y se harán sin 
duda mas acreedores á su distinguido aprecio j y a l 
de todos los aniaules de la justicia. 
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Permitidme también indicaros ̂  dignos compañe

ros de la Magistratura, que los talentos oratorios y 
la ciencia del Derecho, que deben emplearse siem
pre en el triunfo de la justicia, no se conviertan al
guna vez en detrimento suyo. L o s Abogados no son 
iñstramentús ciegos de pasiones agenas, y mal co
nocerla n su elevada misión los que hasta tal estremo 
quisieran degradarla. Protectores benéficos del opri-
mido, y patronos intrépidos y prudentes de las partes 
agraviadas, no dén jamás el menor protesto, para 
contundir con las íVias especulaciones del interés el 
egercicio mas nuble, independiente, y generoso. Sea 
su primér objeto la justicia, y el segundo, la recom
pensa debida á su inestimable trabajo. « ¡ D i c h o s o s , 
vosotros^ os diré con un sabio Cancil ler de F r a n c i a , 
por estar constituidos en una profesión en que^ hacer 
su fortuna y cumplir su deber, son una misma cosa!» 
Pero á vuestros penosos esfuerzos, en defensa de los 
mas sagrados derechos del hombre, reservado está un 
consuelo íntimo, y tan sublime , que no puede comparar
se con él la adquisición de todas las riquezas de la tier
ra. Hallareis Cambien el merecido galardón en la con
sideración pública , y los honores y distinciones ven
drán á coronar vuestra brillante carrera. E l foro en 
l iorna, fue la escala para llegar á las primeras digni
dades de la Repúbl ica . Séa lo igualmente en el de 
nuestra Patr ia , bajo el actual sistema político. Se 
guid , pues, el camino que tenéis abierto para los mas 
altos puestos del Estado. Y como tan diestros y es-
perimentados defensores de los intereses individuales, 
en las discusiones forenses, aspirad sin presunción á 
sostener, como sabios legisladores^ en los debales 
parlamentarios, las prerogativas del T r o n o , y los de
rechos de la Nac ión . 

Muy recomendables son ciertamente los servicios 
prestados por los Subalternos de la Audiencia / para 
que yo los pasase en silencio, sin manifestar en esta 
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ocasión solemne, que todos lian dado inequívocas y 
continuas pruebas de aptitud ^ honradez y puntuali
dad, en el ejjefcicio de sus respectivos caraos. L o s 
Rehitores en cuya exactitud y discreccion descansan 
los Magistrados, se muestran cada dia mas dignos de 
pertenecer á ía ilustrada ciase de Ahogados. L o s E s 
cribanos de Cámara , órganos y depositarios de la 
confianza del T r i b u n a l , no han sido menos fieles y 
celosos en corresponder á ella, como debían. L o s P r o 
curadores, promoviendo con lealtad y diligencia los 
intereses de sus litigantes,, y todos ¡os demás curiales 
y dependientes, cumpliendo cada uno, dentro de su 
estera, las obligaeiones de sus oficios, lian contribuí* 
do por su parte á mantener el decoro del Tr ibunal á 
quien sirven, y aumentar el respeto que le deben los 
pueblos. No desmerezca isenlo subcesivo, por un com
portamiento menos honroso, tan justo y lisong-ero 
concepto 5 y adquiriendo nuevos títulos al general 
aprecio, nunca habrá motivo para recordaros la obser
vancia de las Ordenanzas, donde tenéis bosquejados 
vuestros deberes. 

D e s e m p e ñ a d o , aunque imperfectamente, el princi
pal objeto de mi pobre discurso, conforme á nuestro 
Reglamento, solo me resta añadir para completar el 
Cuadro , la reseña histórica que previene la Circular 
del Gobierno, mencionada al principio. Seria prolijo 
y enojoso, reí'erir minueiosamente la serie de impor
tantes trabajos, á que este Tribunal respetable se ha 
consagrado, durante el últ imo año , en desempeño de 
las vastas y delicadas atribuciones que le están confia
das. Pero baste decir, para público testimonio de su 
loable y ardiente celo^ que ocupadas incesantemente 
las Salas de dar el mas rápido curso á la sustancia-
clon y fallo de todos los negocios contenciosos de su 
dotación respectiva, se han visto muchos en Sala es-
traordinaria, reunida en largaos periodos, para evitar 
el funesto entorpecimiento que de otra suerte j lm-
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bíera ocasionado su esccslvo mímero. Y en cuanto á las 
causas criminales, merece sin duda el mayor elogio 
la actividad desplegada para el pronto desagravio de 
la eausa públ ica , transcurriendo solo ei espacio de seis 
á ocho meses, en la mayor parte de ellas, desde su 
formaeion, hasta su sentencia definitiva con méritos 
eg-eculivos. Muy pocas han sufrido algún relraso, que 
es inevitable, por ser complicadas y voluminosas, y 
muchos los procesados que se defienden en distintas 
piezas: y solamente cuatro deben su paralización ií la 
singular circunstancia de hallarse presos en Portugal 
los presuntos reos, y á la necesidad de entenderse con 
las aulurklades de aquel i le ino, por medio de exortos) 
que las mas veces se repiten sin resultado alguno. 
L a s mismas dilaciones se esperimentan, en perjuicio 
de la pronta administración de justicia, á consecuencia 
de otros exortos, dirigidos íí la CórtCj por la dificultad 
de ser habidas las personas á que se refieren, y de a l 
gunos, relativos á Presidiarios del Canal de Casti l la , 
ó por ignorarse su paradero, ó por la poca puntualidad 
de sus Comandantes en la entrega de los reos, y en dar 
como debieran, las contestaciones oportunas. Pero este 
inconveniente, que por su naturaleza no ofrece muy 
fácil remedio, también es el ú n i c o , que en todo el 
territorio de la Audiencia, suele retardar mas de lo 
conveniente, en ciertos casos, la marcha de los pro
cesos, cuyo principal blanco es el no diferir el castigo 
de los delitos, y acelerar lo posible el triunfo de la 
inocencia afligida. 

No es menos digna de alabanza la cuidadosa soli
citud, con que la Sala de Gobierno se ha dedicado á 
despachar sin demora todos los asuntos de su peculiar 
inspección. Promoviendo la observancia de las Reales 
Ordenes que se han espedido., y evacuando con la ma
yor brevedad los informes pedidos para instrucción de 
espedientes5 ha cumplido con el respeto y sumisión 
que debia, cuantos preceptos se ba dignado comuni-



carie el Tr ibunal Supremo de Jusl lc ia . Poro el eslndo 
de los «Itizoatlos iníeriori s del l í i s t r i lo exilia mas prii.-
cipalmonte la acciod y vigslancia de la Sala. E r a in
cierta y precaria la siluaeion de sus empleados sulial-
ternos, y ha qoedado arrej^lada de ur.a manera estable 
y definitiva. l i \ uíicio de Hipnteeas necesilalia una or
ganización mas ordenada y perfecla^ y se Isa procurado 
realizarla. Una lenlilud é in lnleneia r<>pi eliensiíde se 
hahia notado en toílas las cansas concernientes á reos 
prót'u|ros, y fué preciso dictar providencias severas y 
apremiantes, para dudas impulso, y activar el dése; -
brimiento y captura de los culpaides. Mi resultado lia 
correspondido por íVrrtooa , á la f lrnx' /a y ettorr» ia, 
con que se han hecho i levar á dehií 'o e íünpümiet i to; y 
liahiéndose promovido cuarenta y ocho caucas, se ha 
verificíido la aprehensión fie cincuenja y cu;slro reos, 
sin perjuicio de seguir las demás ei correspondiente 
curso. 

Tamhien se ha estendido la autoridad de la mis
ma Sala á mandar instruir los espedí o ni es oportunos, 
en todos los partidos dependientes de su demarcación, 
para el conveniente arreglo de locales, destinados á la 
Audiencia de los Jueces , y proporcionar los medios de 
efjecucion, respecto de las mejoras indispensaMes, que 
deben hacerse en la mayor parte de las C á r c e l e s , tan 
inseguras como insalubres. A l paso que en tmiehos 
puntos ha visto eumplidas las instas intenciones del Iso-
hierno, y premiados los esfuerzos de su celo por secun
darlas, en algunos ha enCooírado los mas fuertes obs
táculos para la realización de tan i'iiil y ventajoso pro
yecto. Mas su perseveraste constancia en llevarlo á 
cabo S(d) re poniéndose á todas las con! raíl i cci o n es y re
paros, le asegura de lograrlo con el tiempo, de un 
motlp satisfactorio y favorable al servicio público. Y 
pin- i'illimo, la Audiencia plena , á cuya autoridad han 
quedado reservados los espedientes, a-cerca de ¡mposi-
eion de penas pecuniarias j ha resuelto un gran núme-
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ro de ellos, referentes á militas priendas, ó indehida-
mente pepeibidas, lletinnilu iidemas tai» cu i)j)lidainen-
le COIQU acostumbra, las lunciones que le son privativas. 

E l arreglo «leí Á r c l i i v o era igualmente nna de las 
medidas que el servicio del Tribunal reclamaba con 
mayor urgencia, por la mcreihlc confusión y completo 
desórden á que vciam »s re lucida tan interesante oíi-
c ina , y que databa de épocas lejana>. l ín tatí intrinca-
«In laberinto na lie podía prometerse encontrar con la -
cilidad lo que buscaba , y para ver malogrado un ím-
jjrovo trabajo, y perdido el fi uto de embarazosas y 
esquisitas indagaciones era forzoso renunciar á noti
cias y documentos, por importantes y necesarios que 
pareciesen, para resolver cuestiones graves y dudosas 
de interés público ó privado. L a administración de 
justicia se resentía naturalmente de tan vergonzoso es-
lado, y hacerlo cesar cuanto antes, por los medios 
que estaban á su alcance, era muy propio del celo a c 
livo y generoso de la Audiencia. l*ero, á tín de que 
esta reforma no quedase incompleta, no podía menos 
de llamar al mismo tiempo su atención superior el to
tal y lastimoso abandono en que se bailaban nueve E s 
cribanías de Cámara , de las suprimidas, sin local á 
propósito, para custodia y conservación del inmenso cú
mulo de papeles, que cada una de ellas encerraba, es
parcidos y embrolladí s éstos,á disereccion de cualquiera. 

Este era ciertamente otro abuso de fatal trascen
dencia, que debía cortarse de raíz y con igual elícaci». 
A s í se ba veriíicado en efecto ^ á pesar de la escasez 
de fondos con que el Tribunal podia contar, para ocur
rir á los precisos gastos de la obra proyectada. T r a s 
ladadas al Archivo las Escr iban ías re f e i ídas . y for
mado inventario general de sus papeles, se hallan reu
nidos lodos en un mismo local, y colocados con et 
mejor orden y la separación conveniente, en una es
tantería proporcionada, que hubo de comprarse al in
tento, por que ninguna existía. 
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H e aquí on compendio, la Insto ría de los lieelios, 

á cuya esposieioii se concíe ta c\ nuevo mandato del 
Gubiérno. E l l a no revela por cierto, en la actual ad
ministración de justici.i, el estado floreciente y euvi-
diable á (¡ue lodos aspiramos con noble y fervoroso an
helo: y tampoco lieode de mudo alguno á presentar á 
este T r i b u n a l , aniM|{ae tan ilustrado y recto, como 
modtdo de perfección y sabiduHa Lejos de mi tan pre
suntuosa arrogancia 31 is no por eso di»ja de ofrecer 
pruebas positivas que la jusiieia se dispensa en todo 
su territorio con resmillarida I y prontitud^ como de que 
inte a ta das con tVliz, éxito necesarias y saludables me
joras , se trabaja sin dese.mso, para orj|anizar com
pletamente el sistema ju liciario. Siempr*' resultaríi 
una demostración palpable de la asiduidid ejempbir, 
con que el 31 nisterio Fiscal por su paito y los labo> 
riosos Blajjistrados <le la A n liencia lian ct-m urrido so
l íc i tos al despaclio diarto de los negocios y vistas de 
cansas, Insta en h iras eslra tr lio trias, p i r a no dar 
l u j a r á la prolnngactoii injusta y dañosa de los litijrios 
y procesos, asejjuí'.-nido á las personas interesadas en 
sn resultado, la protección y amparo (pie con jusiieia 
tleman laban. Y o espeiimento un placer inefable en 
pubüe.'irlo nsi , mis am.idos c.'ilejr.is, aunque se morti-
fiqu ; alquil tanto vuestra natural modestia: y me com
plazco del mismo modo en poder anunciar, en obse
quio debido á los pundonorosos «Jueces inferiores y 
Promotures de todo el Distrito, la leal y esmerada 
conducta que han observjido en el activo y puntual 
desempeil • d e s ú s delicadas atribuciones, metveiendo 
bien el aprecio y coníianZa de este Tribunal Superior, 
y haciendo muy raros los casos de justa animadver
sión y censura. 

Sacerdotes de la tfusticia, depositarios del poder 
augusto y terrible de administrarla con inalterable 
i|»naldad a lodos los ciu ládanos, mucho habéis hecbo 
eu verdad ^ para ejercerlo diíjnamente y granjearos 
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la alta reputación que disfrutáis. Empero rnuelio mas 
os resta que liaeer, si el imperio de la ley se lia de 
restaurar sobre bases sálitlas y durables, en medio de 
tantas pasiones agitadas, y en una época de tan torpes 
vicios, y de general depravación. Pío desmayen, á pe
sar de eso, vuestras grandes almas, por las dificulta 
des y compromiso de tamaña empresa. S in heroísmo 
y grandes sacriílcios no se adquiere la palma de la 
inmortalidad. Permanezcamos pues reunidos frater
nalmente bajo este majestuoso dosel, y continuemos en 
el año que empie/a, las graves tareas de nuestro aus
tero ministerio, desplegando el mismo celo patriótico 
y constante que en el que acaba de pasar. Demos ejem
plos sensibles de fortaleza y rectitud para terror y es
carmiento del malvado, y consuelo y seguridad del 
hombre de bien: y procuremos con la practica de to
das las virtudes, conservar sin mancilla el antiguo y 
honroso crédito de la Toga Española . Seamos sobre 
todo un perfecto modelo de la moralidad mas pura, en 
la firme convicc ión de que sin el apoyo de las santas 
costumbres, de nada, ó muy poco ^ sirven las mejores 
y mas prudentes leyes. Y como ministros y egecutores 
suyos, si queremos que las obedezcan todos religiosa
mente, cuidemos de ser los primeros en acatarlas y 
cumplirlas, no borrándose jamás de nuestra memoria 
el pensamiento sublime del mas severo filósofo de los 
Historiadores: Cuando las leyes caen en el olvido* 
ó el desprecio, y no son (¡uardadas, amenaza muy 
de cerca la ruina de los Estados. ==> H E DICHO. 
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